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ApRUEBA REGTAMENTo DE pRAcTrcA DrAGNósrco DE rABoRAToRro DE LA

cARRERA DE TEcNorogfe MÉorcA EN rABoRAToRro crlNrco y MEDTcINA
TRANSFUSIONAT PIAN DE ESTUDIoS IÑo zozo

nesoiuclóN EXENTA FAcSAL No292/ 2o2s

ARICA, 05 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Con esto fecho lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod de
Toropocó, ho expedido lo siguienle Resolución.

VISTO:

Lo dispuesto en el D.F.L. Nol50, del ll de diciembre de 1981, del Ex Ministerio de
Educoción Público; Lo dispuesio en el D.F.L. No ló del 1l de julio de2024 delMinisferio de Educoción;
Resolución N" 3ó de 2024, de lo Controlorío Generol de lo Repúblico; Resolución Exento CONTRAL N"
0.Ol/2002, de enero 14 de 2002; Resolución Exenlo CONTRAL N" 0.01 /2025, de Mozo 2ó de 2025;
Decreto Exenlo Nol4l0, del l8 de Abrilde 1985 y sus modificociones: Decrelo Exenlo N'00.1140/2016,
de 09 de Noviembre de 201ó; y sus modificociones; Decrelo Exenlo TRA N'335/3 /2024, de 05 de moao
de 2024: Decreto Exento N"335/1212024 de 03 de obril de 2024; y los ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Lo soliciiodo por el Sr. Corlos Solo Soovedro, Jefe de Correro de Tecnologío
Médico en Loborotorío Clínico y Medicino Tronsfusionol en corto TM LAB N"017/2025 de fecho 22 de
obrilde 2025.

Elvisto bueno de lo Sro. Morlene Cisternos Riveros, Registrodoro, en TRASLADO REG.
N"035/2025 de fecho 08 de julio de 2025.

Elvisto bueno de lo Sro. Sou-Lyn Lee Mofurono, Direcloro Generol de Docencio de
Pregrodo, en corfo DIDO NoI84.2025 de fecho l4 de ogoslo de 2025.

RESUELVO:

l. Apruébese Reglomenlo de Próciico Diognóstico de Loborotorio de lo Correro
de Tecnologío Médico en Loborolorio Clínico y Medicino Tronsfusionol. plon de estudios 2020,
documenio de 3 (ires) póginos rubricodos por elSecretorio de lo Universidod.

2. Publíquese lo siguiente resolución en elsislemo de informoción de lo Universidod
de Toropocó, según lo señolodo en lo ley 20.285 sobre occeso o lo informoción público.

Regístrese, comuníquese y orchívese.

CELIA BORQU
Secretorio de lo Universidod Decono

CBB/APQ/ogo

Focullod de Ciencios de lo Solud
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REGLAMENTO DE
a3PRACilCA DIAGNOSTICO DE LABORATORIO"

Carrera Tecnología Médica en Laboratorio Clínico y Medicina Transfusional
(Plan de Esfudlos año 2020)

INTRODUCCION

La "Práctica Diagnóstico de Laboratorio" permite a los estudiantes aplicar los conocimientos adquiridos en Bioanálisis
Clínico, Hematología, Microbiologfa, Parasitología y Toma de muestras, como parte de su formación profesional, desarrollando
destrezas que se requieren en las labores programadas en un Laboratorio Clínico, en sus diversas secciones de trabajo definidos
por el Campo Clfnico.

REGTAMENTO

TITULO l: DE LOS REQUISITOS

TITULO ll: DE LA ORGANIZACIÓN
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Art. I

Art.9

Art. 10

Art. 1l

En el Plan de Estudios año 2020 de la carrera de Tecnología Médica en Laboratorio Clínico y Medicina Transfusional
la "Práctica Diagnostico de Laboratorio", se cursa en el lX semestre, cuando el (la) estudiante cumple con tener
aprobado hasta el Vlll semeshe de su avance curricular, además debe tener calidad de alumno(a) regular (tener
matrlcula vioente) y haber inscrito la asiqnatura en el semestre respectivo.

La Coordinación de esta práctica estará a cargo del (de la) Jefe(a) de Carrera, en adelante "Coordinador(a)
Docente", quien basándose en la "Pauta de Selección de Estudiantes para optar a Prácticas Clínicas"
(Res.Ex.FACSAL N"0.155/2020 de fecha 4 de noviembre de 2020) y en el número de cupos disponibles de Campo
Clínico para el semestre, asigna los cupos y fechas de realización de la práctica de cada estudiante.

Esta práctica, se realiza según disponibilidad de cupos, en Temporada de Verano o lnvierno, en un Campo Clínico
con convenio asistencial vigente con la Universidad, perteneciente al Sector Privado (Clínicas o Laboratorios
Clínicos) o al Sector Público (Servicio de Salud o Servicio Municipal de Salud).

Duración de 6 semanas con una dedicación horaria total de 40 horas semanales, sujeto a la disponibilidad de
cupos en el Campo Clínico, en las áreas obligatorias B¡oanál¡sis Clfnico, Hematología, Microbiología,
Parasitología y dependiendo de los requerimientos exclusivos de cada Campo Clínico, también se puede incluir
Toma de muestras de exámenes.

Durante la práctica el (la) estudiante realiza el trabajo encomendado por el (la) Jefe(a) de Servicio, Tecnólogo(a)
Médico(a) o Profesional a cargo del Servicio/Sección/Unidad de Laboratorio ClÍnico o de Urgencia.

El (la) estudiante no puede asumir la responsabilidad funcionaria del Profesional o Tecnólogo(a) Médico(a) a cargo.
El (la) estudiante, siempre debe conservar la calidad de alumno(a) que se integra al equipo de trabajo en un Campo
Clínico.

Esta actividad práctica, tiene una exigencia del 1007o de asistencia en las actividades programadas por el Campo
ClÍnico, pudiendo justificar hasta un 25o/o eue debe ser recuperado (según Res. Ex. FACSAL N' 0331i2023 de fecha
5 de septiembre 2AX). La recuperación queda sujeta a los requerimientos del Campo Clínico.

Puntualidad: El (la) estudiante debe ser puntual en todas sus actividades, pero en el caso de producirse un atraso
por fuerza mayor, deberá informar a la brevedad, a el(la) Superviso(a) Directo(a) a cargo en el Campo Clínico, quien
determinará la conducta a seguir en ese momento.

En caso de inasistencia por motivos de salud o fuerza mayor, éstas deben ser justificadas dentro de 72 horas de
producirse la ausencia, el (la) estudiante debe informar al Profesional o Tecnólogo(a) Médico(a) a cargo, al
Coordinado(a) de Práctica y al Jefe(a) de Carrera, adjuntando los documentos que respalden los mot¡vos de la
inasistencia (Ej.: certificado médico u otro documento como respaldo). La recuperación queda sujeta a los
requerimientos y disponibilidad del Campo Clínico.

Cuando el(la) estudiante abandona la práctica clínica, sin aviso ni justificación fundamentada, a pesar de haber
aceptado el cupo con anterioridad, se considera reprobación automática de la asignatura y perdida de la oportunidad
cursada. En este caso, el(la) estudiante debe inscribir la asignatura en otro semestre lectivo, en una nueva
oportunidad. La sanción por abandono o interrupción de la práctica clínica, se aplicará en el próximo ciclo de
postulación campos clínicos, en el que se posicionará al estudiante al final del Ranking

Art. 12 En caso de interrupción de la práctica clínica o de reincorporación el(la) estudiante (calidad de
Registraduría, para solicitar:

I

TITULO ll: DE LA ASISTENCIA

ffeftffiÁRto
tU Lfr

alumno(a) regular) podrá elevar una solicitud en

A

de



w
UNIVERSIDAD DE IARAPACA FACSAL

ra.. LrLr¿Dvor frEh(raj DE r^ 5¡rrtr)jl;¡,¡t j,.i r. I'i :, !,,-

a) Retiro Temporal reoular:(REDOC Artículo 41" y 42") Esta solicitud se eleva hasta un plazo no superior a 30 días
hábiles después de iniciadas las clases.

b) Suspensión de Actividades:(REDOC Ariículo 44' y 47") Se eleva gi!g, en las 2 últimas semanas de clases y
periodo de evaluaciones finales del semestre lectivo, para solicitar la interrupción del proceso evaluativo
hastaqueSeautoricelareincorporación.obliqatorio:adjuntarloS@elmotivoque
inhabilita al estudiante para continuar la actividad curricular, ya sea por motivos de salud o fuerza mayor. (Ej.:
Certificado Médico, Constancia u otro documento).

c) Prórroqa de Suspensión de Actividades: (REDOC Artículo 46') Cuando el(la) estudiante con suspensión de
actividades, no se encuentra en condiciones de retomar sus actividades curriculares en los plazos establecidos,
debe elevar una solitud de prórroga, acreditando los motivos que lo inhabil¡tan con la documentación oficial que
respalde su solicitud.

d) Reincorporación: (REDOC Artículo 45' y 46') Esta solicitud debe ser fundamentada con los documentos que
respalden la reincorporación. En el caso de una lnhabilidad oor problemas de salud, se debe presentar un
Certificado médico que indique que el(la) estudiante puede retomar sus actividades curr¡culares sin
inconvenientes o Certificado de Alta Médica. Una vez aprobada esta solicitud, el(la) estudiante debe contactar a
su Jefe(a) de Carrera para coordinar según disponibilidad de campo clínico, la asignación del cupo de práctica,
fecha y lugar de realización de la actividad pendiente. El(la) estudiante tiene que estar matriculado(a) el año de
retomar sus actividades prácticas de lo contrario no podrá cursar la asignatura.

Art. 13 Al finalizar la práctica se aplicará una Rúbrica Analítica de Evaluación de PRÁCT|CA DTAGNósTtco DE tABoRAToRto.
Esta rúbrica debe ser completada por el (la) profesional o Tecnólogo(a) Médico(a) que observó y acompañó al
estudiante en el Campo Clínico y una vez completada debe ser env¡ada a Jefatura de Carrera para proceder a la
Calificación Final de la rúbrica e ingresar la nota al sistema computacional, considerando las siguientes dimensiones:

Art, 14 La Calificación Final se medirá en escala de 1 a 7. Nota mÍnima de aprobación: 4.0 (cuatro, cero).

Art. 15 Se entenderá por reprobación, cuando el (la) estudiante:
a) Obtenga una nota inferior a 4.0 (cuatro, cero) en la Calificación Final.
b) lnterrumpe o abandona la práctica clínica, sin aviso ni justificación fundamentada
c) Supere el máximo de inasistencia justificada (25%).
d) Transgreda las normas éticas y morales, que afecten a terceros durante su práctica.
e) No cumpla con las normativas y reglamentos exigidos por el campo clínico.
f) lncurra en faltas disciplinarias como estudiante de la Universidad de Tarapacá.

Art. 16 Reprobar esta act¡vidad, significa que el (la) estudiante, debe inscribir esta asignatura en el semestre s¡guiente en
una nueva oportunidad. Para su ejecución el (la) estudiante deberá participar de nuevo en el proceso de
postulación, quedando sujeto a disponibil¡dad de cupos de Campos Clínico disponible para esa fecha.

Art. 17 Será función y responsabilidad del estudiante:
1. Ser puntual y asistir todas las actividades programadas por el Campo Clínico asignado.
2. lntegrarse al equipo de trabajo del Servicio/Sección/Unidad en el Campo Clínico as¡gnado.
3. Mantener un trato respetuóso y deferente con los miembros de la comunidad clínica/hospitalaria, contribuir con su

comportamiento a un clima generalizado de sana convivencia.
4. Mantener un comportamiento ético, respetuoso y disciplinado acorde a su perfil profesional, demostrando

honestidad, integr¡dad, equidad entre otros rasgos positivos que favorezcan a su desempeño como profesional.
5. Conocer y atenerse a todas las normas técnico-administrativas vigentes del Servicio/SeccióniUnidad en el que le

corresponda desempeñarse establecidas por el Campo Clínico asignado.
6. Estar informado de los objetivos, actividades, requisitos y evaluación de su lnternado.
7. El (la) estudiante que no cumpla con los requisitos obligatorios para el ingreso a su práctica, no podrá realizar su

experiencia clínica.

Art. 18 Es deber del (la) estudiante(a) cumplir con:
1. Asistiryaprobarlalnduccióndeingresoal CampoClínicoantesdeiniciarsuinternado,paralocual debeparticipar

obligatoriamente en las actividades coordinadas para este fin.
2. Contar con el Programa obligatorio de lnmunización obligatorio: Anti-Hepat¡tis B (3 dosis), Anti-influenza (dosis

anual) y otras vacunas que por Norma Ministerial se requieran.
3. Asistir puntualmente a todas las actividades programadas en el Campo Clínico
4. Acatar todas las normas técnicas, administrativas y deontológicas de los a las

disposiciones impartidas por las jefaturas de los servicios clínicos o unidades de
5. Usar el uniforme oficial la carrera con la credencial de ident¡ficación en el Campo
6. El (la) estudiante que no cumpla con estos requisitos no podrá realizar su

2

TITULO lll: DE LA EVALUACION

Actitudinal 250/"

Procedimental 50%
Conceotual 250/"

DIMENSIONES PONDERACIÓN

TITULo lV: DE LAS RESPONSABILIDADES Y DEBERES DEL (LA) ESTUDIANTE
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7. En caso de inasistencia o atraso, es su deber informar inmediatamente al Campo Clínico y a Jefatura de Carrera,
adjuntando la documentación que respalde su situac¡ón.

B. Es deber del (la) estudiante, respetar v dar un buen trato al paciente, sin discriminación arbitrar¡a de ningún tipo.
9. Siempre debe identificarse como alumno(a) en práctica ante los pacientes y usuarios, sus familiares y el resto de

personal del respectivo Campo Clínico.
10.En caso de tomar conocimiento de pérdida, extravío o daño de recursos, materiales, insumos, equipos u otros

elementos similares, el (la) alumno(a) debe informar de inmediato al Supervisor Directo asignado por Campo
Clínico para que el Establecimiento de Salud tome medidas al respecto según su normativa interna. También
debe ¡nformar sobre la situación al Coord¡nado(a) de lnternado de la Universidad y a Jefatura de Carrera.

ll.Principio de Confidencialidad: El (la) estudiante debe tener una conducta que garantice el derecho de
confidencialidad y respeto a la intimidad de los usuarios de la Red de Salud de Ghile. El incumplimiento a la
confidencialidad, total o parcial. que incuna el (la) estudiante, será motivo de suspensión de la actividad práctica v
será sancionado según lo establecido en la Ordenanza de Discipl¡na Estudiantil. sin oeriuicio de oue oueda tener
otras sanciones asociadas a la Lev de 20.584. del Ministerio de Salud, por lo tanto, debe guardar absoluta
discreción y confidencialidad acerca de la información que pueda conocer de los pacientes y usuarios, tanto de
forma verbal como escrita. No le está permitido informar a pacientes y usuarios, familiares y amigos acerca de los
datos que conozca, como el diagnóstico, valoración, tratamiento, entre otros.

12.&h!@s,:
a) El (la) estudiante no puede firmar ningún documento formal, oficial o de índole legal del Campo Clínico

respectivo, de sus pacientes o usuarios. Sólo y únicamente puede firmar el registro de asistenc¡a de su
práctica dependiendo del sistema de registro que se aplique en cada Establecimiento de Salud.

b) Prohibido el uso de celulares, notebook, Tablet o MP4 durante la práctica clínica en el Campo Clínico.

Art. 19 El (la) estudiante dependerá administrativamente del Campo Clínico en que desarrolle su lnternado, y
académicamente, de la Carrera de Tecnología Médica de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de
Tarapacá.

Art. 20 Cualquier transgresión técnico-administrativa o situaciones imprevistas que afecten o involucren al estudiante
deberá ser comunicadas de inmediato al Coordinado Docente de la asignatura (Jefe(a) de Carrera).

Art.21 Si el estudiante incurriere en falta disciplinaria se aplicará la "Ordenanza y Disciplina Estudiantil", de la Universidad
de Tarapacá.

Art, 22 Los esludiantes no podrán participar en actos que perturben el normal desarrollo de la convivencia ¡nterna, tales
como paros, ocupaciones o cualquier otro tipo de actividad que alteren el orden de la institución donde realiza su
lnternado).

Art.23 En caso de accidente laboral, este debe ser comunicado al Tecnólogo(a) Médico(a) a cargo y al Coordinador de
Práctica para activar Protocolo y Seguro Escolar respectivo, según normativa vigente de las respectivas
instituciones.

Att.24 Toda situación que implique actos de acoso sexual, v¡olenc¡a o discr¡minac¡ón de género, en contra del (la)
estudiante durante su internado, ésta debe ser informada por el(la) estudiante en forma verbal y escrita, al
Coordinador de Práctica quien a su vez deberá informar al (a la) Jefe(a) de Carrera de lo ocurrido para que se
contacte con el(la) interno(a) para reunir antecedentes sobre su situación y aplicar el "Protocolo de Actuación ante
denuncias sobre actos de acoso sexual, violencia y discriminación de género de la Universidad de Tarapacá" (según
Decreto Exento N'00.630120221. En este sentido, el(la) Jefe(a) de Carrera deberá tomar las medidas pertinentes
para resguardar la integridad física y mental del (la) interno(a), ya sea si el(la) afectado(a) opta o no, por hacer la
denuncia en la Dirección de Equidad y Género (DEycEN).

Art. 25 Cualquier situación que no hubiese sido mencionada en el presente Reglamento y según la mater¡a de que se
trate, podrá ser resuelta por el (la) Jefe (a) de Servicio, el (la) Coordinador (a) de Práctica, el(la) Jefe(a) de Carrera
y/o el Comité de la Carrera de Tecnología Médica en Laboratorio Clínico y Medicina Transfusional.

TITULO V: DISPOSIGIONES FINALES Y TRANSITOR¡AS

$ECRFTARIO

0[ tf,

0f

A
3


